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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N• 20190901038021180 

En la ciudad de GUAYAQUIL el dla 25 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11 :54) ante mí, NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO 

MOYA FLORES de la NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA , concurre(n), JOSE GABRIEL MARTINEZ CASTRO portador(a) de 

CÉDULA 0915937437 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; IVAN GABRIEL APOLINARIO 

ALVARADO portador(a) de CÉDULA 0918009978 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOL TERO(A), domiclliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de COMPRAVENTA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑIA INTERGRAF S.A., de cuyo contenido e esponsabiliza(n) , a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto ldentlficado(s) que fue(ron) por mí, en forma bre voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica( ) es 

diligencia queda Incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 



COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
INTERGRAF S.A. 

CUANTÍA: USD$803,00 

En la ciudad de Guayaquil, el día veintiséis de Marzo del año 

dos mil catorce, comparecen, el señor JOSÉ GABRIEL 
MARTÍNEZ CASTRO, casado con separación de bienes, 

propietario de ochocientos tres acciones, de un dólar cada 

una de ellas, de la compañía INTERGRAF S.A., siendo su 

voluntad dar estas acciones en venta, en la suma de 803,00 

dólares, al señor IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO, 
quien a partir de esta fecha acepta las mismas, 

constituyéndose en calidad de accionista con todos los 

derechos y obligaciones que le correspondan. 

J~~~GA ASTRO 
Ced.C.No.~0~9~1~~µy.r-1 
Cert. Vot. No. 0258-272 

/J 
IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO 
Ced. C. No. 091800997-8 
Cert. Vot. No. 
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Dirección General de Regl1tro Clvl, 

Identificación y Cedulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915937437 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 O~ ENERO DE 1979 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

_ __; 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO OCl· '. __;f" TANIA PATRICIA 

Fecha de Matrimc'": :J: G S!:: ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: rJí/,RT!NEZ GALO 

Nacionalidad: ECUATORL'\7,!A 

Nombres de la madre: CASTRO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIAt,!A 

Fecha de expedición: 5 O'.: NOVIEMBRE DE 201C 

Condición de don::nte:· SI :JONANTE 

lnformaciOn certificada a la 1eci1a: 14 [);: N01/IEMBRE DE 2019 

Emisor: HUMBERTO ALEJANC>ílO ~:OYA FLORES - GUAYAS-GUAYP,QUIL-NT 38 - GUAYAS . 
GUAYAQUIL 

il flil~iíli(ffm~ll ~ ~ 2-trt -:-r==·· ___ ___, 
Ledo. Viccnle Taiano G. 

198-276-57939 Director General del RcDiWo Civil, :acr,tific¡;r.ión y Cedulación 

----------'º=ocumento firm;iC:o ekr.!.r!'.>r,icam~u~nt-o _____________________ _ 

La ins~tuci.l,, 0 pzrsor.a a~.tc qaien ~e presente ~ste c,rtfflcado d~bcrá valiéa,lo ér,.hl!ps:/;\'irtu•l.r~~istrocivll.Qob.tc. ; onformc a '.·• LOGIDAC Art •l. numeral 1 y a 1~ LC!c. 

Vi~enci~ del documen'.o 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En ca~n ~e r r•,~ntar :nconvcn:r.nles con este docu,11ento c,cribu a cnlinoa@rr,uistrocivil.gob.~: 



, 
Olreccl6n General de Re¡latro Clvll, 
ldentlflcacl6n y Cedulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

11 i"liiíliil f iíf WT~II 
192-279-42652 

Número único de Identificación: 0915937437 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQU IUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO OCHOA TANIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: MARTINEZ GALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES· GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38. GUAYAS. 
GUAYAQUIL 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o per.¡ona ante quien se presente este certificado deber• validarlo en : httpa://vlrtual.ragl ■ troclvll . gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numer ■ l 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el di ■ de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a ■ nUnH@r9glatroclvll.gob . ec 



[ ~ Dirección General d• Revlatro Clvll, 
,,,..., Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

r ---
L_ J ~_J 

11 íli1i1i~iiliiiiü1/ii11 
195-279-42815 

Número único de Identificación: 0918009978 

Nombres del ciudadano: APOLINARIO ALVARADO IVAN GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQU IUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha da nacimiento: 2 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: APOLINARIO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVARADO LIDIA JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

lnrormadón certificada a la recha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor; HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS • 
GUAYAQUIL 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Documento firmado 1lectr6nlnm1n11 

La 1nsUtución o persona ante quien se presente este certificado deberi validarlo en : http1 : l/vlrtu ■ l.r91Jl1troclvll . gob . ec:, conforme a la L0GIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documenlo t validación o 1 mes desde el dfa de III emlalón. En caso de presentar Inconvenientes con Hte documen1o elCliba • enllnHOregl ■ troclvll.gob.ec: 
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0 1,..cclón General de R.e;laerv Clvll, 

• ldentlflcaclón y Cedulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

i í"ii1ITT1fümll11lll1 
l 99•2 76-58113 

Número único de identificación: 0918009978 

Nombres del ciudadano: APOLINARIO ALVARADO IVAN GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: APOLINARIO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVARADO LIDIA JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS • GUAYAQUIL 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón 

Documento firmado electrónicamente 

~ "- ,...,SON ante qu,en se presente este certJicado debera validarlo en http ■ : /lvl rtu• l . ,-g lstroclvtl gob . e c , eooforme • la LOGIOAC M 4, numere, 1 y• le LCE L• tnAt111""" • o ,,_ 
V.gene•• oet documento 1 va'ldeción o 1 mu desde el dra de ~ emisión. En caso de presen1ar inconvenientes eoo este documento escriba• enlln11~latrotlvll.gob.ac 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: [ 133406 

No. de RUC de la Compai'lia: ( 0992601183001 

Nombre de la Compai'lia: ( INTERGRAF S.A. 

) 
) 
) 

Situación Legal: ( ACTIVA ------_-_-_-----:.__-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_____ J 
( NINGUNA ) Disposición judicial que afecta a la compai'lia: 

~ MttlltlAS 
Hg. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTl;.LA INllEBSIÓN Bll 

1 091 « 111965 GUY BREILH NATHAN AUGUSTUS ESTADOS UNIDOS DE 
EXT DIRECTA s , 0000 N AMERICA 

2 0915937• 37 MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL ECUADOR NACIONAL S 803 oooo N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO)$: [ 804.oooo ) _________ __, 

Se deJa constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supenntendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compalllas. que no extingue m genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que. en el Art 187. en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las aco ones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acoones y Aooonistas" De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los ltbros. antedichos formaltzar las transferencias de acoones de las mismas 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y de¡a a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento en el 
Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3º, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compar'lla'·. Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia de Compar'lias. en armonía con lo 
dispuesto en et Art. 440 de la Ley en matena. 

ADVERTENCIA' CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. ABREVIA TURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/10/2019 16:48:12 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autent1c1dad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portahnformacion/verifica.php con el siguiente código de segundad: 

l llllllll lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
S0003190505 
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7 
ediayauil. a 2 de Mayo el 2006 

SIWOR NOTARIO: 

Nosotros Reonomista GABRIEL 

MARTINEZ CASTRO, portador de la cédula de ctudladuda 

número cero nueve uno cinco nueve bres siete cuatro 

siete, y señora Ingeniera TANIA PATRICIA MOTERO 

OCHOA, — portadeora de la cédula de cludadanía número 

cero nueve uno cinco ocho dos ocho seis bres seis, 

casados de nacionalidad ecuatoriana, wayores de 

  

edad, domiciliados en esta cludad de Guayaquil, 

cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, onte Usted 

respectuonamente COMPArecemos, — exponemos y 

solicitamos: 

UNO) Que — nuestros nombres y 

apellidos son: JOSE GABRIEL MARTINEZ CASTRO y TANIA 

PATRICIA MONTERO OCHOA. — 

DOS) Que nosotros contrajimos —ma- 

trimonio civil en la Dirección General de Registro 

Civil. — Identificación y Cedulación del Cantón 

  

Guayaquil. Provincia del Guayas. el día 6 de Abril 

  

del año 2001,el mismo que consta en el Tomo Tres-B, 

Página noventa y cinco, Acta ochocientos setenta y



slete, según consta de la copia certificada de la 

inserivción de matrimonio, que adjuntamos a la 

presente petición para ser agrerada como documento 

habilitante 

TRES) Nuestro matrimonio se ha 

regido por las normas relativas a la existencia de 

la Sociedad Conyugal. manteniéndose intacta hasta la 

fecha. 

  

CUATRO) Que es nuestra voluntad 

disolver la sociedad conyugal que tenemos formada, 

de consumo, conforme así lo faculta el artículo 

etento noventa y cuatro, del ordinal cuarto del 

Código Civil y lo regla el artículo ochocientos 

veintinueve y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil. Puesto que no se ha disuelto el vinculo 

matrimonial, — ni hemos — celebrado capitulaciones 

matrimoniales — 

Por lo que acogléndonos «la 
  

facultad constante en el mmeral Leece el artículo   

  

siete de la Ley Beformato: de la Ley Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número neventa y enatro del ocho de noviembre de mil   

novecientos noventa y seis, acudimos ante Usted para 

tramitar la solicitud de disolución de la Socledad 

de Gananetales de consuno que tenemos formada, — por 

2



el hecho de muestro matrimonio, que usted ve servirá 

señalar y levantar el Acta correspondiente por la 

cual se la declara disuelta, sin perjuicio de 

vom, prevtamente con el reconocimiente de    
firmas al pie de la presente    

mn teo 

ING. TANIA PATRICIA MONTERO OCHOA. 

€-C.No. OBISB2063-6 

  

En la ciudad



    

    

de Guayaquil, cabecera cantonal del mimo nombre, 
hi 
Provincta del Guayas. República del Keuador, a los dos 

  

dían del mes de Mayo del dos mil sele, ante mi, Doctor 

KUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOMORQUIZ, Notario Páblico 

Titular Trigónimo Noveno de este Cam comparecen 108 

  

cónyuges — señores kconominta JOSE GABRIKL MARTINEZ 

   CASTRO, portador de la cédula múmero 091593743 

  

pudiera TANTA PATRICIA MONTIRO OCHOA, portadora de la 

     de ctudadania O9IBBZ0G63- 6 Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de 

edad, domiciliados y renidentes en la ciudad de 

Guayaqui l- Ecuador, legalmente capaces, a quienes de 

conocerlos doy fe, quienes 

  

vmentadon que fueron en 

legal y debida forma, dic   que > reconocen como — suyas 

DU
AY
AQ
UI
 

propias las firmas y rúbricas puentas al pie de la     solicitud de Disolución de la Sociedad Conyueal, «ue 

  antevedo, en la cual ne Teez " Gabriel Martínes", que 

  

pertenece al señor Koommlata' JOSH. GABRIEL MARTINKZ 

CASTRO , y "Tania Montero", que pertenece a la señora 

Imientora TANIA. PATRICIA MONTRIO OCHOA, mani fientando 

que las firmas y rúbricas: que anteceden son lan de   

elos las tit Isan en todos sue actos tanto     aulene     

públicos como privados A esta petición ne ha adjuntodo 

la vartida de mateimonto de Jon comparecientes, a Lin     

de dar cumplimiento a lo dispuesto on el mmeral trece 

  

la Ley Notarial. ino   det artículo dieciocho rrorado 

+ de Noviembre   por la Ley Reformatoria expedida, el 04 

deomil novecientos noventa y seta. y eromlgada en el    



Surlemento del Registro 
  

del ocho de Noviembre del 

Audiencia de Conct1 

  

ón para el día 

dh   del des mil sels, a las 

levantar el Acta Notarial en 1 
  

  

    

    

voluntad de declarar dismelta la ciedad conyugal que 

Lienen — formada. hos comparecientes  inslruídos en 

A sorna, een coNtaRSnta command 
efecto. Leida que le fue la presente Acta a los 

cónparecientes, se ratifican y Elemen al ple de la 

misma, Junto commigo, de todo lo enal dex fe. Se 

archiva una fotocopia enel bibro de diligencias de 

esta notaría — Fata diligencia se 1levó a efecto, al 

ambaro de la norma legal antes citada   

ECON.    No 09159374: 

  

   [vas Ja 
ING TANIA PATRICIA MONTERO OCHOA 

CONO O9IPBLO6A-6. 
ma 
E     

Oficial múmero 

mismo 

horas a 

  eventa y cuatro 

año. Convoco a 

diccinéis de Mayo 

fin de proceder a 
ue ratifican su 

  

    

      
Di. Eugenio S- Ran Paóraver Notaria Tricénimo Novo 

Curia > ¿osados 
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en la ciudad de Guayaquil, cobecera cantonal del mismo nombre, 

Próvincia del Guayas, República del Ecuador, 0 los dieciseia 

Sin del mes de Mayo del año dos mil seis, ante mi, Doctor 

e Sen ñ ol > RuGENTO SANTTAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Público 

Titular Trigésimo Noveno de este Cantón, «comparecen los 

cónyuges señores Kconomista JOSE GABRIEL MARTINEZ CASTRO, 

poprtador de la cédulo número 0915937437. y TANIA PATRICIA 

MONTPRRO OCHOA, — porladora de la cédula de ciudadinía 091582863 

6B.- los comparecientes son de nacionalidad eecnptoriana, 

casados, mayores de edad, domicilindos y residentes en la 

    

53 d de Guayaquil, a fín de llevar a efecto la Andiencia de LE 
Co igción prevista en el numeral trece del artículo 

dieciofho de la hey Notarial incorporado por la Ley. 

Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, y promiigodo en el Registro Oficia) número 

sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre del mismo año. 51 

efecto los comparecientes. en formo libre y voluntaria de 

consuno y de viva voz, pe ratifican en su voluntad de declurar 

disvelta la sociedad conyugal o de bienes que tienea formada; 

y, en mi culidad de Notario Público Titular Trigésimo Noveno 

de este Cantón. doy fe pública.- Lheída qne fue Ja presente 

Acta u los comparecientes, pe rotifican en elle y firmen el 

pie de la misma, ¿moto commigo el Notario de todo Jo cual DOY 

¿ FR, quedando autorizados para que lan copias de la misma que 

e Protocolizadas en esta Notaría puedan ser subinserito en 

E Registro Civil correspondiente. 

Ki E ula GABRI la 

C.C No. OBI595 3-7 

A o Mou Haro 

ING. TANIA 'TRICLA MONTERO OCHOA. 

C.C.No. 091582863-6 
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      Cr.Eugenio $. Ñ hárenez 
Notario Trigésimo Noveno 

Guayaquil - Ecuador 

  
DILI-  



GENCIA DE PROTOCOLIZACION: Ro esta fecha de conformidad con el 

ordinal segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente: PROTOCOLIZO, en el registro de instrumentos públeos a 

mi cargo del presente año. los documentos referentes a la 

Misolución de la Sociedad Conyupsl entre los señores Econ. 

Jos 

  

Gabriel Martínez Castro e Ing. Tania Patricia Monteró 

Ochoa, en ocho fojas útiles incluyendo la presente y 

petición.- 

Guayaquil, Mayo 16 de 2.006. 

    

Trigésimo Noveno 
GUAYAQUIL 

  

ESTA CONFORME CON LOS DOCUMENTOS QUE  CONSTAN PROTOCOLIZADOS, EN 

  El REGISTRO DE INSTUMENTOS PUBLICOS A MI CARGO DEL PRESENTE 

  

AÑO AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO, CONRIRIENDO ESTA 

  

"TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN 

GUAYAQUIL A DECISEIS DE MAYO DE DOS MIL SEIS 

  

Dr. Eugenio $. Ramírez B, 
Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 
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PROTOCOLIZACION= 

Guayaquil, mayo 16 de 2.0%%,= 
SEÑOR NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DEI, CANTON. 

  

TOPRZ «JUMBO CON His 

  

RO PROF 

  

JONAL. 

   KD SOLICITO SK SIRVA PROTOCOLIZAR EN 
  EL REGISTRO DK INSTRUMENTOS PUBLICOS A SU DIGNO CARGO, 
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